HONORABLE SENADO:

                                           Vuestra Comisión de Peticiones y Milicias, ha considerado el Proyecto de Comunicación contenido en el Expediente Nº 13.518, del que es autor el Senador Francisco A. MORCHIO, que tiene por objeto solicitar al Poder Ejecutivo Provincial, que a través de sus organismos correspondientes interceda ante el Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. para que instale cajeros automáticos en puntos estratégicos de la ciudad de Gualeguay, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 17 de Junio de 2020, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo -No Presencial-, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma, a saber: Senadores/as Miranda; Gieco; Migueles y Kloss. El Dr. José Francisco Umedez, Secretario Adjunto de Comisiones, actúa como fedatario de la adhesión al presente texto normativo de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para darle validez, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados. 

1. El HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA
      	Vería con agrado que el Poder Ejecutivo provincial, a través de sus organismos correspondientes interceda ante el Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. para que instale cajeros automáticos en puntos estratégicos de la ciudad de Gualeguay, evitando así las aglomeraciones y que los vecinos deban recorrer largas distancias para hacer sus gestiones. 
PARANÁ, Sala de Comisiones, 17 de Junio de 2020
1. 

MIRANDA, Nancy Susana			             GIECO, Claudia Ester 

KLOSS, Juan Carlos					 GENRE BERT, Amilcar René

MIGUELES, Omar Eduardo

En mi carácter de Secretario Adjunto de Comisiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, DOY FE que el texto que antecede ha sido consensuado y aprobado en reunión de la Comisión de Peticiones y Milicias realizada el día 17 de Junio de 2020, contando con el asentimiento de los Señores Senadores/as Miranda; Gieco; Migueles y Kloss.-





HONORABLE SENADO:


 


 


                                           


Vuestra 


Comisión de Peticiones y Milicias


, ha considerado el 


Proyecto de Comunicación contenido en el 


Expediente


 


Nº 


13.51


8


,


 


del que 


es autor el 


Senador 


Francisco A. MORCHIO


, 


que tiene por 


objet


o solicitar al Poder Ejecutivo 


P


rovincial


,


 


que


 


a través de sus organismos correspondiente


s


 


interceda ante el Nuevo Banco 


de Entre Ríos S.A. para que instale cajeros automáticos en puntos estratégicos de la ciudad 


de Gualeguay


, c


uyo texto fuera aprobad


o en reunión de Comisión realizada el día 17 de 


Junio de 2020, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 


HCS 


-


141º Período 


Legislativo 


-


No Presencial


-


, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma, a 


saber: Senadores/as 


Miranda; G


ieco; Migueles y Kloss


.


 


El


 


Dr. José Francisco Umedez, 


Secretario Adjunto de Comisiones, actúa como fedatario de la adhesión al presente texto 


normativo de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para darle validez, y por 


las razones que dará 


su miembro informante, aconseja su aprobación


 


en los términos 


presentados


. 


 


 


El HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA


 


      


 


Vería con agrado que el


 


Poder Ejecutivo provincial, a través de 


sus organismos correspondiente


s


 


interceda ante el Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. para que 


instale cajeros automáticos en puntos estratégicos de la ciudad de Gualeguay, evitando


 


así


 


las aglomeraciones y que los vecinos deban recorrer largas distancias para hacer sus 


gestiones


.


 


 


PARANÁ, S


ala de Comisiones, 17


 


de Junio de 2020


 


 


 


MIRANDA,


 


Nanc


y


 


Susana


 


 


 


             


G


IECO


, Claudia Ester 


 


 


KLOSS, 


Juan Carlos


 


 


 


 


 


 


GENRE BERT


, Amilcar René


 


 


MIGUELES


, Omar Eduardo


 




HONORABLE SENADO:                                                 Vuestra  Comisión de Peticiones y Milicias , ha considerado el  Proyecto de Comunicación contenido en el  Expediente   Nº  13.51 8 ,   del que  es autor el  Senador  Francisco A. MORCHIO ,  que tiene por  objet o solicitar al Poder Ejecutivo  P rovincial ,   que   a través de sus organismos correspondiente s   interceda ante el Nuevo Banco  de Entre Ríos S.A. para que instale cajeros automáticos en puntos estratégicos de la ciudad  de Gualeguay , c uyo texto fuera aprobad o en reunión de Comisión realizada el día 17 de  Junio de 2020, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026  HCS  - 141º Período  Legislativo  - No Presencial - , contando con el asentimiento de los integrantes de la misma, a  saber: Senadores/as  Miranda; G ieco; Migueles y Kloss .   El   Dr. José Francisco Umedez,  Secretario Adjunto de Comisiones, actúa como fedatario de la adhesión al presente texto  normativo de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para darle validez, y por  las razones que dará  su miembro informante, aconseja su aprobación   en los términos  presentados .      El HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA            Vería con agrado que el   Poder Ejecutivo provincial, a través de  sus organismos correspondiente s   interceda ante el Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. para que  instale cajeros automáticos en puntos estratégicos de la ciudad de Gualeguay, evitando   así   las aglomeraciones y que los vecinos deban recorrer largas distancias para hacer sus  gestiones .     PARANÁ, S ala de Comisiones, 17   de Junio de 2020       MIRANDA,   Nanc y   Susana                     G IECO , Claudia Ester      KLOSS,  Juan Carlos             GENRE BERT , Amilcar René     MIGUELES , Omar Eduardo  

